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Folio PNT: 271473800012825

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado  de Tabasco, siendo  las doce  horas del día ocho de abril
del  año  dos  mil  veinticinco,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos  Jurídicos  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro, Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,
Colonia Tabasco 2000; los CC. M. D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, Mtro.
Mario de Jesús Cerino Madrigal, Secretario Técnico y la Mtra. Aura del Carmen  Medina Cano, Directora
de  Administración;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia  del  H. Ayuntamiento  de Centro,  para  efectos de analizar las  documentales susceptibles  de
ser    clasificadas     como     confidenciales,     solicitada     por     Dirección     de     Finanzas,     mediante     oficio
DF/UAJ/0099/2025, con relación a la solicitud de información realizada a través de la Plataforma Nacional
de  Transparencia,  con  número  de  folio  271473800012825,  radicada  baj.o  el  número  de
control interno COTAIP/0128/2025, bajo el siguiente:

Orden,del día

de

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.

3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800012825,  radicada  bajo  el

número de expediente de control interno COTAIP/0128/2025, a través de la  Plataforma Nacional
de  Transparencia,  y  análisis  de  la  documental  susceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial,
solicitada por Dirección de Finanzas, mediante oficio DF/UAJ/0099/2025.         ^r
Discusión y aprobación de la clasificación de la información.

Asuntos generales.
Clausura de la sesión

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Para ,desahogar el  primer punto del orden  del  di'a,  se

procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los, CC. M. D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director
de  Asuntos  Jurídicos,  Mtro.  Mario  de  Jesús  Cérino  Madrigal,  Secretarió  Técnico  y  la  Mtra.  Aura  del
Carmen  Medina  Cano,  Directora  de  Adminis'trpción;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,
respectivamente, del Cohité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .-----------------------------------

2.- lnstalación de la sesión. - Siendo las dóce horas del día ocho de abril del año dos mil veinticinco, se
declara instalada  la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .---------------------------------------

3.-Lectura y aprobación'en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede a la lectura
del orden del día,  la cual somete a aprobaéión de los in-tegrantes y se aprueba  por unanimidad .-------------
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4.-  Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800012825,  radicada  bajo  el
número de expediente  de control  interno COTAIP/0128/2025, a través de  la  Plataforma  Nacional  de
Transparencia, y análisis de  la  documental susceptible de ser clasificada como confidencial, solicitada

por la Dirección de Finanzas, mediante oficio DF/UAJ/0099/2025.-En desahogo de este punto del orden
del di'a, se procedió a  la  lectura  de  dicha  información .--------------------------------------------------------------------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de este punto del orden del
di'a,  se  procedió  al  análisis  y valoración  de  la  documental  remitida  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en términos de 1o previsto en los arti'culos 39 y 40 fracción
11,  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  47 y 48 fracción  11,  de  la  Ley de

Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco y se  determine  la  clasificación y
elaboración en versión pública de la documental susceptible de ser clasificada como confidencial .----------

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha 30 de marzo de dos mil veinticinco, la Coordinación de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública,  recibió solicitud de información con  número de folio realizada

mediante la  Plataforma  Nacional de Transparencia, consistente en: Recjbo de 4dgo dc/ mcs de morzo de/
2025 de Marvin Marin Ramón,  Medio de notificación  Electró,nico a través del Sistema de Solicitudes de
Acceso   a   la   lnformación   de   la   PNT"   (sic),   a   la   cual   le   fue   as.ignaclo   el   número   cle   exped.iente
COTAIP/0128/2025.---..------------------_--__......._.______.___L________..........._._.__.__________________......._______________

DOS.   -   Para   su   atención   se   turnó   a   la   Dirección   de   Finanzas,   quienes   mediante   oficio
DF/UAJ/0099/2025, manifestó :

"Al i.especto y de conformidad 'con los artículos 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco; 102,103 ihtiso g),121 y l22 inciso a) del Reglamento de la Administración

púbiicadeiMunicipiodecehtro,Tabasco,asícomoparadarcumpiimientgaio'esm:piiiiáidáléih

el artículo 45, fracciones 11 y lv de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública;  49,  50  fraccióh  111,  XI,  XV  y  Xvll  y  137  de  la  Ley_de  Transparencia  y  Acceso  a  la

infori'nación PúbHca déi Estado de Tabasco (LTAipET); está i)irección de Finanzas adjunta  ia

información consistente en un (01) recibo de pago de hómiha dela primera quincena del mes
de   niarzo   de   2o25í`a   nombre   dei   C.   Marvin   Marín   Ramón   con   categoría   de  Jefé   de

'

Departamento "A„ ádscrito a ,a  Dirección de Finanzas de,  Municipio de Centro' Tabasco, e,

cual  presenta  inforn]ación  susceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial  por  contener

datos  personales  que  hacen  a  una  persona  ser  identificada  o  identificable,  tales  como:
Número de emDleado, Clave Única de ReEÍstro de Población ÍC.U.R.Pl v ReEistro Federal de

contribuventes 'R.F.C.l. motivo por e, cuá,, de conformidad con ,os artícu,os 48, fracción ,, y
;

143  de  la  LTAIPET,  me  permito  st)licitarle  su  amable  gestión  para  que  la   información

requerida  por el  Solicitante  sea  sometida  a  consideración \\del  Comité de Transparencia  de

este H. Ayuntamiento, para ia aprobáción de ia documentación en versión púbiica y que se
detaiia a continua¿ión:                                                                                 `T
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Marvin Marín Ramón 

► 
01 recibo de pago de nómina 

► 
1 correspondiente a la li! quincena 

del mes de marzo 2025. 
► 

"2025: Año de la Mujer Indígena". 

Coordinación de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública 

Datos susceptibles de clasificar 

Número de empleado 
Clave Única de Registro de Población 
(C.U.R.P.) 
Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C). 

TOTAL: 1 RECIBO (1 foja) 

En ese tenor, solicito que el Comité de Transparencia se pronuncie respecto del formato del 
recibo de pago de nómina sin deducciones pero, ya que es un ·formato preestablecido que 
contiene los datos susceptibles de clasificar mencionados con antelación. 

Así mismo, se informa que, en cuanto al recibo de pago de nómina correspondiente a la 
segunda quincena del mes de marzo 2025, éste aún no ha sido enviado por parte de la Unidad 
de Enlace Administrativo a la Subdirección de Egresos, ambas adscritas a la Dirección de 
Finanzas del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, toda vez que aún no se cumple el plazo 
para devolverlo firmado tal y como se estableció en el oficio número DF/SUBDE/0716/2025 
de fecha 24 de marzo de 2025, se adjunta copia para pronta referencia." (sic)

TRES. - En consecuencia, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
� 

mediante oficio COTAIP/0434/2025, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que 
previo análisis del documento señalado en los puntos que anteceden, se proceda en términos de lo previsto 

{ en los artículos 39 y 40 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 
y 48 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se 
pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública. ---------------------------------------------

CONSIDERANDO 

1.- De conformidad con los artículos 39, 40 fracción I y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso \ 
a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información -� 
Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver 
en cuanto a la clasificación de la información y elaboración en versión pública, de los documentos 
señalados en los Antecedentes de la presente acta. ---------------------------------------------------------------

11.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinación de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, procede a realizar el análisis de la información 
susceptible de ser clasificada como confidencial y advierte que la información proporcionada para 
dar respuesta al pedimento informativo contiene datos susceptibles de ser clasificados como 
confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras personas, que las hacen susceptibles 
de ser identificadas o identificables. Por lo que es imprescindible, someter a consideración de este 
Comité de Transparencia, su correspondiente clasificación, de conformidad con lo siguiente: 
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Descripción del documento

Información susceptible de ser clasificada como confidencial

por contener datos personales, por lo que es imprescindible
que sean protegidos, por las razones señaladas en los criterios
del INAl, que se invocan de foi'ma vinculante, en los siguientes

términos:

01       recibo       de       pago      de      nómina
correspondiente a la la. Quincena del mes
marzo de 2025 de Marvin Marín  Ramón.

Número de empleado:  El  lNAl  acordó que cuando el  número
de   empleado,   o   su    equivalente,   se   integra    con    datos

personales de los trabajadores o funciona como una clave de
acceso  que  no  requiere  adicionalmente  de  una  contraseña

para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede
su clasificación como información confidencial.

Clave  Única de  Registro de Población (C.U.R.P.):  Señaló que

para la integración de la Clave Única de Registro de Población
se requieren datos personales como es el nombre y apellidos,
fecha   de  nacimiento  y  lugar  de  nacimiento,  asimismo,   se
asigna    una    homoclave    y    un    di'gito    verificador    que    es
individual,   como  se   establece  en   el   lnstructivo   Normativo

para la Asignación de la Clave Única de Registro de Población
de la Dirección General Nacional de Población e ldentificación

Personai  de  ia  Secretaría  de  q,obernación,  pJr  io  avn`t'é'+ior`, ^a'i

tratarse de una  clave que `distingue  plenamente a  la  persona
del resto de los hab`itantes, hacíendo identificable al titular de
los  datos,  se  considera  que  la  Clave   Única   de   Registro  de
Población   es   lnformación   confidencial,   en   términos  de   lo

dispuesto  en  el  artículo  113,  fracción  1,  de  la  ley  Federal  de
Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública.

Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.):  El cual  establece

que el  Registro  Federal de Contribuyentes (RFC) de personas
fi'sicas es una  clave de carácter fiscal,  única  e irrepetible,  que

permite  identificar al  titular,  su  edad  y fecha  de  naciTi§ptg,
por lo que es un dato personal de carácter confidéncial.

El   dato   en   el   documento   señalado   con   antelación   es'^§usceptible   de  ser  clasificado   como
confidencial, en virtud que al divulgarlos se estaria vulrierando el derecho i]ersonal de su titular.
va que constituve un dato aue hace a una persona identfficada e` identificable .--------------------------

`

Es de resaltarse que|a Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco
considera   como   lnfomación   Confidencial,   toda   aquella   in+ormación   en   poder  de   los  Sujetos
obligados,  relativaá  los  Datos  Personales,  protegidos  por e}+ derecho  fundamental  a  la  privacidad,

:ao::_emT::antdees,au:en,:E:i3*:*EEea:::npt:inc::::.ysqeune::d¥=.ins:,e.,D.#b,:a|#,agme:
son: el nombre,  domicilio, teléfono  párticular, correo particúlar de  una  persona  (todo ser humano),
el  registro federal de causantes (R.Ft),+ la clave única  de reÉistro de  población (CURP), entre otros,

y que la Ley de  Prótección de Datos' Personales en Posesión cle los Sujetos Obligados, señalada como
Datos  Dersonales\sensibles  aque|1os+ que  se  refieran  a  la  ésfera  más  íntima  de  su  titular,  o  cuya
utilización  indebidá  pueda  dar  origén  a  discriminación  o  cónlleve  un  riesgo  grave  para  éste.  De
manera enunciativa más no limiiativa, y que su  publicación requiere el consentimiento de su titular.
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Ba±es  patrimonj±±ssz son  aquellos como  información  fiscal,  historial  crediticio,  cuentas  bancarias,
ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada  poseen, cuya difusión requiere del
consentimiento expreso de su titula r .-----------------------------------------

111.-Ahora  bien,  tomando  en  consideración  lo  peticionado  por  la  Titular de  la  Unidad  de  Asun.os
Jurídicos de la  Dirección de Finanzas, mediante el cual hace saber a este Comité de Transparencia

que el ``Formaú de recibo de pago de nómina sin deducciones personales", es un documento que
se solicita recurrentemente por la dependencia en las solicitudes de información, al contener datosEEEEETETTE
consíderamos  que  por  economi'a  procesal  en  las  subsecuentes  necesidades  relacionadas  con  el
"Formatoderecibosdepagodenóminasindeduccionespersonales'',elcualtienecomopropósito

la  aprobación  de generar versiones  públicas;  derivado  del  razonamiento expresado en el  presente

párrafo,  podrán  acogerse  a  la  presente  Acta  de  Comité  número  CT/042/2025  y  realizar  bajo  ese
amparo    la    publicación    de    la    información,    salvo    que    dicha    documental    pudiera    presentar
modificaciones a  futuro,  en  tal  caso,  la  misma,  se  deberá  poner a  la  vista  de  este  Comité  para  su
J_L_íJ_    L__L_   __debido  tratamiento.  Lo  anterior  de  conformidad  con  los  arti'culos  6,  apartado  A,  fracción

___    __-_    _-'...`_   r,

segundo párrafo de  La  Constitución  Política de  los Estados

documentos descritos en el considerando 11 de la pre

11,    16

Uni^dos Mexicanos,. 4°  bis,  fracción  llI,`de__,    -     -`-,   '`_--` ---,, 1,  \*~
b Constitución  Política  del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3 fracción Vl,  19,  20 fracción  1 y Vl,
39,  4o  fracción  i,  ii,  ii5,  de  la  Ley  Generai  de  Tranéparencia  y  Acceso  a  ia  información  Púbiica,
artículos 3 fracciones lx y X, 4, 6, 7,15,  78 Y 79 de La Ley General de  Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados, 3 fracciohes lv, XIll, Xxll XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,17 párrafo

segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11,  73,  108,  111,  114,  117,118,  119,  124 y 128,  párrafo  primero de  La
Ley de Transparencia y Acceso a la ,información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VHl

ylx,4,6,7,19,20y21deLaLeydeProteccióndeDatosPersonalesenPosesióndeSuj.etosObligados
del   Estado  de  Tabasco;  así  corho  Cuadragésimo  Octavo,  Quincuagésimo  Sexto,   Quincuagésimo
Séptimo, fracciones 1 y 11, Quin'cuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de los
Lineamientos  Generales  en,Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  informacióh,isí como

para  la  Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consei.o Na,ciona`l ael Sistema  Nacional de
Transparencia,  Acceso  a  la  información  Pública  y  Protección  de  Datgs  Personales,  por  lo  que  se
determina   procedente'  confirmar   la   clasificación   y   elabór?ción ' en   versión   Pública   de   los

lv,-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,
Coorqjnadora de Tra'nsparencia y Acceso a  la,[nformación Pública, señaladas con anterioridad, este
Órgano colegiado     ediante el voto por unanimiaad de sus integrantes resuelve:

'`,'

±ÑÉiiii±|±FEEi=FiTELTH!iEiiffHHEEEEEHEH
señalado en dicho considerando .------------ '---------------------------------

SEGUNDO. -  Se iristruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a  la lnformación
Pública del H. Ayuntamiento de Centro,, infórmar a la Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Enlace de
Transparencia  de la  Dirección  de  Finanzás,  que  este  Comité confi`rmó  la  clasificación y elaboración  en
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versión pública del recibo antes mencionado, asi como al "Formato de recibos de pago de nómina sin
deducciones personales'', remitidos mediante el oficio DF/UAJ/OO99/2025, señalados en el Considerando
ii  y  ill,  Versión  Pública  que  dicha  dependencia,  por ser  el  área  responsable  de  dichas  documentales,
deberá elaborar en términos de lo aquí señalado, tomando en cuenta  los arti'culos Sexagésimo Segundo,
Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la
lnformación,  así como  para  la  elaboración  de Versiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración y
élasificación en versión  pública,  deberá  contener una  leyenda ya  sea  en  caratula  o colofón  señalando  los
datos siguientes:

El nombre del área del cual es titular quien clasifica.
La identificación del documento del que se elabora la versión públic?.
Las paries o secciones clasificadas, así como las págiras qu.e la confo.rman.-F-;nri:;;:n-t¿   iegai,   indic¿ndo  el   nombre   del   ordenamiento,   e   los  prtículos,.  fracción(es),

párrafo(s)   con-base   en   los   cuales   se   sustente   la   clasificación;   asi'  como   las   razones   o
circunstancias que motivaron la misma.
Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.
Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .----

6.-Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar el
s i g u i e n te p u nto .--------------------------------------------- ?--`---------------------------------------------------------------------

7.-Clausura de la Sesión. -Cumplido ei objetivo de la presente reunión y agotado el orden del día,
se  procedió  a  clausurar  la  sesión  extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, sienao las trece  horas,  de  la fecha de su  inicio, firmando la  presente
acta ai margen y ai caice quienes en ena i ntervi nieron .--- | ------------------ | ------------------ L --------------------------
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